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Ç El Consejo es é 
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El Consejo General es una corporación  de derecho  público  con sede en Madrid, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de los fines que le son atribuidos por ley. 
 
Constituido el 10 de Junio de 1986  el Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas* de 
España, es el órgano que integra,  representa  y coordina  a los colegios profesionales  de Habilitados de 
Clases Pasivas en territorio  nacional. 
 
El Consejo General está compuesto  por   9 colegios territoriales  de habilitados de clases pasivas.  
 

    Colegio Profesional de A Coruña. 
    Colegio Profesional de Andalucía Occidental, Badajoz y Canarias. 
    Colegio Profesional de Aragón, la Rioja y Soria. 
    Colegio Profesional de Cantabria, Navarra y País Vasco. 
    Colegio Profesional de Cataluña y Baleares. 
    Colegio Profesional de Madrid. 
    Colegio Profesional de Málaga. 
    Colegio Profesional de Valencia. 
    Colegio Profesional de Valladolid. 
 

Los colegios están integrados por profesionales  que reciben el nombre de habilitados de clases pasivas 
por estar su ejercicio profesional singularmente orientado al Régimen de Clases Pasivas del Estado. 
 

* El habilitado  de clases pasivas es 
el profesional experto en el 
asesoramiento, gestión y 
tramitación de  las pensiones de 
funcionarios civiles y militares 

El Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas 
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Estructura  
 
La Comisión Ejecutiva del Consejo lo forman el Presidente, el Vicepresidente, el 
Secretario, el Tesorero-Contador y dos vocales designados por el Consejo 
General en pleno entre los que forman parte del mismo. La Comisión funciona 
como órgano ejecutivo del pleno del Consejo (cuenta además con nueve 
consejeros natos y nueve consejeros electos). 

Comisión Ejecutiva 

Presidente  
D. Jorge Antonio Sebastián Pastor 

Vicepresidente  
D. José Antonio Sánchez Lucán 

Secretario  
D. Pedro J. Abelenda Ruz 

Tesorero - Contador  
D. Néstor García-Bravo Fernández 

Vocal 1º  
 D. Rafael Suárez- Varela y Pérez 

Vocal 2º 
Dª. Teresa Hualde Juvera 

 

Funciones 
 

En cuanto a sus funciones legales de la corporación colegial de 
representación y coordinación de los colegios territoriales,  están recogidas 
en el artículo  3 de sus Estatutos .  
 
Además le corresponden las funciones recogidas en el artículo  5 de la Ley 
de Colegios Profesionales .  
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Ç Misión, visión y características de la profesión 
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Misión  
 
Facilitar y favorecer que los profesionales integrantes de la profesión puedan desempeñar su actividad profesional 
con altos niveles de calidad y competencia y así ofrecer un servicio integral a los destinatarios de sus servicios en 
materia de pensiones y prestaciones sociales.    

Visión  
 
Ser un referente institucional  en materia de pensiones y prestaciones sociales. Persigue ser una corporación 
reconocida política y socialmente y favorecer la continuidad de la profesión. 

Caracteriza  a la profesión  
 
V Su especificidad  y especialidad : El ejercicio de la actividad desarrollada por los habilitados afecta a una materia 
muy concreta: administración,  gestión e información de los clientes en materia de pensiones y prestaciones públicas.  
V La vulnerabilidad  del  sector  al que se dirigen : El ejercicio de su actividad se dirige a un sector especialmente 
vulnerable debido a la edad, enfermedad o discapacidad en muchos casos.  
V El seguimiento  constante : Las actuaciones de los habilitados de clases pasivas requieren de un seguimiento 
constante de su actuación a diferencia de las necesidades puntuales que puedan tener lugar en otras profesiones 
análogas.  
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Ç Mensaje simplificado 
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En términos generales hay un desconocimiento sobre la profesión, el nombre de la misma y las funciones que 
desempeña. El concepto ȰÈÁÂÉÌÉÔÁÄÏÓ de clases ÐÁÓÉÖÁÓȱ se ve reflejado en  la expresión ȰÅØÐÅÒÔÏÓ en ÐÅÎÓÉÏÎÅÓȱ. Es 
por ello que ambos conceptos van asociados y son utilizados  indistintamente  desde la institución . 
 
En respuesta a ello, y con el objetivo facilitar  el acceso a la información más relevante de la profesión se elaboró 
tanto un cuadernillo  como una una guía- directorio  que responde de forma sencilla a: 

Expertos en pensiones 

 
V Qué es un habilitado de clases pasivas 
V Qué hace un habilitado de clases pasivas 
V Qué servicios presta a sus clientes 
V Dónde localizar al profesional experto en pensiones adecuado 
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Ç Web  

La página web del  Consejo es un espacio virtual  
desde el cual los usuarios de internet  pueden acceder 
a toda la información relativa a la organización 
colegial así como a noticias de actualidad. 
 
Cuenta con un acceso privado desde el cual se hace 
llegar información de especial interés a los 
profesionales, ella relacionada con su actividad 
profesional, así como otros asuntos. 
 
Está prevista una próxima actualización de la web.   
 
 

www.habilitados .org 

Canales de Comunicación 
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Ç Boletín Digital  

En enero del 2017, el Consejo 
General de Colegios de 
Habilitados de Clases Pasivas 
lanzó su Boletín Digital.  
 
Se trata de una publicación 
cuatrimestral en la que se 
abordan contenidos de 
actualidad sobre diversos temas 
relacionados con las pensiones, 
las diferentes problemáticas en la 
tercera edad, el envejecimiento 
activo, la dependencia, cuestiones 
de economía o salud, entre otros.  
 
 
 

Canales de Comunicación 
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Ç Carta del presidente 

Ç Newsletter 
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Se trata del boletín informativo  institucional  lanzado en mayo 
del 2014. Se envía por correo electrónico a los miembros del 
Consejo y entidades  que mantienen especial relación 
institucional . Tiene carácter mensual. 
 
Con un tono dinámico y sencillo acerca la información  más 
relevante  y reciente  sobre el ámbito institucional  
(novedades y avances institucionales) y normativo 
(sentencias, normas, artículos doctrinalesȣ), las noticias 
destacadas del último  mes. Se traslada asimismo 
documentación (informes, estudios, artículos) de interés 
para la profesión y los profesionales. 
 
Una de las actualizaciones recientes es la posibilidad de 
descargarla en PDF. 
 
 
 

Canales de Comunicación 

Se trata de una carta  mensual  elaborada en tono cercano 
dirigida  por el Presidente a los habilitados. Busca informar  y 
llamar  a la colaboración  de los profesionales sobre 
determinados asuntos. 
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Ç Storify 

Ç Issuu 
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Issuu es una plataforma que permite la visualización  
de material  digitalizado . En el perfil  del Consejo de 
Habilitados de Clases Pasivas encontrará artículos, 
informes,  documentos de estudio,  folletos informativos 
o guías de la profesión.  
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Mediante la aplicación storify  el Consejo de Habilitados 
de Clases Pasivas elabora una "historia"  que recopila  
las informaciones  y noticias  más destacadas del 
mes en materia de pensiones y clases pasivas. 
 

*Desde mayo del 2018 dejó de estar activa la plataforma. 
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Ç Redes sociales 

Canales de Comunicación 
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Representamos a los profesionales (#habilitados ) 
expertos en asesorar y tramitar  las #pensiones y 
#prestaciones de las Clases Pasivas 
(#funcionarios ) en España. 

Se crea el perfil  oficial de 
Twitter  del Consejo de 
Habilitados en el  2014 bajo el 
nombre: 
 
         @Consejo_HCP 
 
También el perfil  de Linkedin  
como  
 
        Expertos  en pensiones 
 
 Trabajamos para constituir  
una comunidad sólida y para 
divulgar contenidos de interés.  

https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/



